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LEY DEL SERVICIO DE DEFENSA PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 3.- Principios generales 

 

g) Interculturalidad  

El Servicio de Defensa Pública se presta con enfoque intercultural, respetando y haciendo 

respetar en todas las instancias el derecho a la igualdad y no discriminación, el idioma y el 

derecho a un intérprete, la cosmovisión, costumbres y prácticas ancestrales de las personas. 

 

Literal modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1407, publicado el 12 septiembre 2018 

 

 

 

 


